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Num. 48.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID, 
del Jueves 25 de Marzo de 1858.

Jueves Viernes y Domingos, en la Imprenta de los Sres. Manjarrés y Compañía, plazuela de las Angustias núme- 
á 9 rs. al mes, llevadd a casa de los Sres. Suscritores, v 11 para fuera , franco de porte.—La Redacción se halla 

de se dirigirán los anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.
Se suscribe á este Periódico que sale los Martes., 

ro 3, y en la Librería de Rodríguez calle de (Jrates, 
e.stablecida plazuela de las Angustias número 3, don

PART». OFICIAL..
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

REAL DECRETO.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en nombrar Consejeros 
Reales en clase de estraordinarios á 
D. Manuel de Seijas Lozano, Fiscal 
del Tribunal Supremo de Justicia; á 
D. Ramón Lopez Vázquez, Presidente 
de Sala en el espresado Tribunal; á 
los Tenientes Generales D. Francisco 
Javier Azpiroz y Jalón, Conde de AL 
puente. Director general de Artillería; 
D. Manuel Pavía y Lacy, Marqués de 
Novaliches, Director general de In
fantería, y D. Francisco Javier María 
Girón, Duque de Ahumada, Inspector 
general de la Guardia civil; al Maris
cal de Campo D. Felix Alcalá Galiano, 
Director general de Caballería; á Don 
Juan Tomás Cornyn, y D. Victorio 
Fernandez Lazcoiti, Subsecretarios 
de los Ministerios de Estado y Hacien
da; á D. Luis Mana Pastor, Director 
general de la Deuda pública; á Don 
Luis Manresa, Director general de 
Correos; á D. Dionisio Gainza, Direc
tor general de Establecimientos pe
nales; á D. Isidro Diaz Argüelles ; Di
rector general de Ultramar; y á Don 
Eugenio de Ochoa, Director general 
de Instrucción pública.

Dado en Palacio á diez y siete de 
Marzo de mil ochocientos cincuenta 
y ocho.=Está rubricado de la Real 
mano.=El Presidente del Consejo de 
Ministros, Javier de Istúriz.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

No habiendo tenido efecto, por 
jaita de licitadores, las subastas cele

bradas para contratar la ejecución de 
varias obras en el lazareto de Palma, 
islas Baleares , presupuestadas en 
23,000 rs. y aprobadas por Real orden 
de 30 de Setiembre próximo pasado; 
y siendo este uno de los casos com
prendidos en la escepcion octava del 
art. 6." del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852, de conformidad con 
el parecer de mi Consejo de Minis
tros, Vengo en autorizar al de la Go
bernación para que contrate el espre
sado servicio sin las solemnidades de 
subasta pública.

Dado en Palacio á diez y siete de 
Marzo de mil ochocientos cincuenta 
y ocho. = Eslá rubricado de la Real 
mano.=EI Ministro de la Goberna
ción, Ventura Diaz.

Subsecretaría,—Sección de Adminis
tración.—Negociado T

Exemo. Sr. : Remitido á informe 
de las Secciones de Gracia y Justicia 
y Gobernación del Consejo Real el 
espediente sobre autorización para 
procesar al Alcalde pedáneo de Virtus 
por haber causado unas contusiones 
á Lorenzo Ruiz Beruelta, han consul
tado lo siguiente:

«Estas Secciones han. examinado 
el espediente de autorización negada 
al Juez de primera instancia de Seda- 
no por el Gobernador de la provincia 
de Burgos para procesar al Alcalde 
pedáneo de Virtus, por suponérsele 
haber causado unas confusiones á 
Lorenzo Ruiz Beruelta , vecino de la 
Vega de Pas. De dicho espediente 
resulta ; .

Que á las altas horas de la noche 
del 7 de Julio de 1856 se hallaba 
durmiendo el Alcalde pedáneo de 
Virtus, Domingo Fernandez, en las 
cocheras del meson del mismo pue
blo, cuando lo despertó la posadera 
para que, por.su carácter de Alcalde, 
obligase á unos pasiegos que estaban 
jugando en el mesón á abandonar el 
juego y acostarse, dejando de moles
tar á las demás personas que allí se 
hallaban. Hízolo asi el pedáneo, acom
pañado de Gregorio Martínez; pero 
obedecieron tan solamente dos de los 

que estaban jugando, y no Lorenzo 
Ruiz Beruelta, el cual prorumpió en 
blasfemias contra Dios y en palabras 
descompuestas contra la Autoridad, 
que le reprendió, con el mayor co
medimiento. Esta conducta produjo 
el efecto contrario que era de espe
rar; pues Ruiz sacó una navaja y ata
có al pedáneo, el cual para salvarse 
hubo de emprender la fuga y escon
derse en la cochera del mesón:

Que viéndose aun insultado por 
Lorenzo Ruiz, y accediendo á lo que 
le indicaron otras personas, el Alcal
de hizo que Gregorio Martínez llama
se desde la cochera á Ruiz para lograr 
que este se quedase en la calle, como 
sucedió, cerrando entonces la coche
ra y la puerta. Mas provocado el mis, 
mo Alcalde por Lorenzo Ruiz para 
que saliese afuera, echó mano de una 
pala que rompió contra la pared, y 
lanzando fuera un pedazo, parece ser 
le causó entonces la lesión á Ruiz:

De las declaraciones del mismo 
resulta, que el pedáneo se anunció 
como Regidor hablándole en términos 
duros; y viéndose el declarante ame
nazado por aquel y por Gregorio Mar
tínez, se apercibió á la defensa con 
un cortaplumas, retándoles á que 
saliesen uno á uno, puesto que que
rían atarle con una soga. El pedáneo, 
según manifestó cuando cerraron la 
puerta y la cochera, ordenó que no 
abriesen aquella para evitar que'en
trase otra vez Lorenzo Ruiz; y en 
esto convienen todos los testigos, 
Francisco Ruiz, Gregorio Martínez y 
Manuela Gutierrez, dueña del mesón, 
que añade haber facilitado un trapo 
y un poco de agua al herido que los 
pedia.

Ildefonso Ruiz Negrete dijo haber 
visto bajar á Lorenzo Ruiz, á Domin
go, que se supone sea el Alcalde, y á 
otro que no conocía, pidiendo una 
soga para atar al primero, la cual no 
le facilitó por no creer que había 
motivo para ello; y termina afirman
do el hecho de haber arrojado el Al
calde un pedazo de pala á la parle de 
afuera del meson en dirección de 
donde se hallaba Ruiz, y que este 
empezó à gritar al momento; que 
entonces abrieron la puerta, y, vien
do que estaba herido en un ojo, la 

posadera le facilitó agua y aceite para 
curarlo.

Los facultativos que reconocieron 
al herido y opinaron que podia lardar 
tres ó cuatro dias su curación, le 
dieron de alta en 5 de Agosto si
guiente:

El Juez, oido el Promotor fiscal, 
declaró que por el Alcalde se habiá 
obrado fuera del ejercicio de sus 
atribuciones administrativas, por lo 
que puso en conocimiento del Gober
nador estar procesando en este con
cepto á dicho funcionario.

El Gobernador, estimando lo con
trario, pidió al Juzgado que, con sus
pension de los procedimientos, remi
tiese testimonio de las diligencias.

El Juez dictó auto entonces man- 
1 dando que, sin acceder á la suspen

sion solicitada por no haber llegado 
el caso del art. 9." del Real decreto 
de 27 de Marzo de 1850, y à pesar de 
haber transcurrido los 10 dias pres- 

j critos en el art. 8.°, se librase testi- 
¡ monio al Gobernador de lo que re

sultase contra el pedáneo de Virtus.
Según el oficio del Gobernador, 

testimoniado en las diligencias, el 
Juez puso en conocimiento de aquella 
Autoridad, en 16 y 29 de Agosto, 
hallarse procesando al Alcalde, y 
aquella Autoridad administrativa con
testó en 15 de Setiembre en el senti
do espresado:

Que el Juez remitió la causa en 
consulta á la Audiencia, y en 7 de 
Diciembre obedeció la orden de la 
Superioridad, mandándole impetrar 
del Gobernador el permiso para con
tinuar el procedimiento contra el Al
calde Domingo Fernandez.

El Gobernador, de acuerdo con el 
Consejo provincial, denegó la autori
zación solicitada: .

Considerando que el Alcalde pedá
neo de Virtus, Domingo Fernandez, 
obró como delegado del órden judi
cial y agente de policía del mismo, 
las Secciones opinan que puede V. E. 
servirse consultar á S. M. no ser ne
cesaria la autorización.»

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (Q. D. G.) resolver de conformidad 
con lo consultado por dichas Seccio
nes, de Real órden lo comunico
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á V. E. para su inteligencia y efectos 
consiguientes.

•Dios guarde á V.’E. muchos años. . 
Madrid 9 de Marzo 'de i9o8,=Ventu- 
ra Diaz.=Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia.

MINISTERIO DE MARINA.

EsposicioNÁ S. M.

SEÑORA: Destinado como se halla 
por su especial instituto el cuerpo 
administrativo de la Armada, á lle
var, no solo la contabilidad del per
sonal de todos los otros cuerpos dei 
ramo, así en Europa como en Amé
rica y Asia, sino tambien la del in
menso material de que consta la ma
rina de guerra; y debiendo sujetar 
sus operaciones á reglas fijas y prin
cipios uniformes que garanticen la 
exactitud y acierto de ellas, carece 
de una organización conveniente al 
intento, ó no reúne la que tiene hoy 
las condiciones indispensables para 
que tan vasta y complicada adminis
tración pueda desempeñarse con la 
regularidad y órden que exige el buen 
servicio del Estado.

El progresivo acrecentamiento que 
en estos últimos años ha tenido la 
marina militar por el impulso que ha 
recibido dé la protectora mano de 
V. M,, ha hecho necesario el aumen. 
to del personal de los distintos cuer- 
pps .que constituyen el general de la 
Armada ,, ah paso que el de la admi- 
nistracion económica ha permanecido 
estacionado , ó como én los tienápos 
en que aquella se hallaba en su ma
yor decadencia,, puesto que reducidos 
los empleados á un número muy in. 
suficiente para atender á sus múltiples 
y complicadas obligaciones, resulta 
de ello la lentitud y embarazos.en jas 
cuentas á que obliga la ley general 
de Contabilidad de 20 de Febrero de 
1850 y demás atenciones peculiares 
de la institución.

Publicado el reglamento de Conta
bilidad especial de la marina que 
V. M. se dignó aprobar por Real de
creto de 2 de Enero último, preciso 
era tambien que sus disposiciones es
tuviesen en armonía con las condi
ciones del cuerpo'á que se destina
ba, poniendo el número de indivi
duos en relación con el aumento de 
atenciones y necesidades creadas. 
Con este objeto se ha redactado el 
Reglamento orgánico en el que, al 
mismo tiempo que se establecen las 

* dases^de que ha de constar este an- 
iliguo cuerpo, se determinan los de
beres de cada una, las reglas que 

.■ Jiabrán de observarse para los ascen- 
,sos, y las consideraciones que deben 
obteperse según la clase y naturaleza 
de. ellos.

Como consecuencia natural y pre
cisa detesta medida, se designan las 
circunstancias que habrán de reunir 
y acreditar los, que deseen ingresar 
en la carrera administrativa en clase 

.de Meritorios, fijándoSe reglas en la 
Instrucción que subsigue al Regia- 
mento^para determinar las calidades 

necesarias para el ingreso y ascensos 
sucesivos de los jóvenes de que ha
brán de salir un dia Jefes y Oficiales i 
de la administración económica de la 
Armada.

Penetrado erMinistro que suscribe 
de da urgente necesidad de poner 
término á los inconvenientes que 
puede producir una situación como 
la que deja reseñada, tiene la honra 
de someter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 47 de Marzo de 1'858.= 
SEÑORA.=A L. R. P, de V. M.=José 
María Quesada.

REAL DECRETO.

Artículo 1." En vista de las razo
nes que Me ha espuesto mi Ministro 
de Marina, y de acuerdo con el dic- 
támen del Consejo de Ministros, Ven
go en aprobar el adjunto Reglamento 
orgánico del cuerpo administrativo 
de la Armada, la Instrucción que le 
acompaña para el ingreso y régimen 
de los Meritorios del mismo, y la 
plantilla del número y clases de que 
ha de constar el referido cuerpo.

Art. 2." El Ministro de Marina 
queda encargado de ilevarle á efecto 
en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y siete de 
Marzo de mil ochocientos cincuenta 
y ocho.=Está rubricado de la Real 
mano.=El Ministro de Marina, José 
María Quesada.

DEL CUERPO ADMINISTRATIVO DE LA ARMADA.

CAPÍTULO PRIMERO.

Del cuerpo en general.

Artículo 1.“ El Ministro de Mari
na es el Jefe superior del cuerpo ad
ministrativo de la Armada.

Art. 2.° Este cuerpo constituye 
una carrera de escala, cuyo ingreso 
será por rigoroso exámen de circuns
tancias y conocimientos, con arreglo 
á las instrucciones que lo determinen.

Habrá una clase de Meritorios con 
sueldo, primer grado de dicha esca
la, en ¡que, aplicando en la práctica 
los conocimientos teóricos, puedan 
los que aspiren á las ventajas de dicha 
carrera acreditar su aptitud, aplica
ción y comportamiento, circunstan
cias en que, únicamente justificadas, 
adquirirán derecho á continuar en 
ella.

La mitad de las vacantes de Meri
torios se reservan en favor de los hi
jos de los Jefes y Oficiales de los cuer
pos de la Armada que anualmente 
sean aprobados en la forma que pre
ceptúa el art. 10 de la instrucción de 
esta fecha.

La otra mitad se proveerá por ri
gurosa oposición pública anual, sin 
que para ello sea necesario haber 
obtenido anlesla opcion á dicha plaza.

AiT. 5." La escala de grados en 
esta carrera administrativa, sus suel
dos y consideraciones, en correspon
dencia con las del cuerpo general de 
la Armada, son las siguientes:

Meritorio, 3,000 rs. vn. anuales: 
, Guardia marina de segunda clase.

minen; pudiendo, sin embargo, ei 
Director de Contabilidad, los Orde- 
nadoreside departamento, Insdnler- 
yentores y Comisarios de arsenales, 
alterarlos en el.interior de sus depen
dencias, tanto cu el número como 
en las clases.

Art. 43. Estarán obligados á de
sempeñar el destino para que fueren 
nombrados, sea de mar ó de tierra, 
en Europa ó en Ultramar; y escusán- 
dose á pasar á ellos, no mediando 
causa legal que lo impida , justificada 
competcntemenlé á juicio del Gobier
no quedarán suspensos del empleo, 
y se les propondrá desde luego para 
su separación del servicio activo.

Art. 14. Se relevarán cada tres 
años los que desempeñen destinos de 
tiempo determinado en Europa ó 
América , y cada cuatro en Asia. Los 
que naveguen en Europa serán rele
vados cada dos años.

Art. 15. Los Jefes y Oficiales reti
rados, ó que en lo sucesivo pasaren 
á la clase pasiva, tanto á petición 
propia como por declaraciones del 
Gobierno, cualquiera que haya sido 
la causa, y que pOr gracia especial 
vuelvan al servicio, ocuparán el últi
mo lugar de la clase que obtenían á 
su separación.

CAPÍTULO II.

Del Director de Contabilidad.

Art. 16. Será Ordenador de de
partamento , y estarán á su cargo 
todas las incidencias relativas á la 
contabilidad de la Armada por las 
atribuciones que se de confieren en 
el Real decreto de 11 de Noviembre 
de 1857 , ó en la forma que en ade- 
lante se determine.

Art. 17. Le es peculiar la forma
ción de hojas de servicio, y llevar el 
detall y escalafón dei cuerpo admi
nistrativo.

Art. 18. Le compete asimismo la 
formación de propuestas de ascensos, 
con sujeción á las reglas estableci
das, y tambien las de destinos de 
provision Real.

Art. 19. Para estender las pro
puestas-de los destinos á que se re
fiere él artículo anterior, dispondrá 
que préviamenle se las remitan en 
lerna los Ordenadores de los depar
tamentos, sujetándose á'ellas si me
reciesen-su aprobación, con- concep
to á la importancia del cargo que 
hubiere de desempeñarse. Esta regla 
se esliende á los Oficiales que hayan 
de dotar los apostaderos de Ultra
mar, escéptuándose únicamente de 
ella las propuestas para Ordenadores 
é interventores do los: apostaderos de 
ha Habana y Filipinas, los Contadores 
de provincia del. primero-de, dichos 
apostaderos, y ef Comisario de la 
provincia dé Puerto-Rico.

Art. 20. Dará el curso competen
te á las esposiciones y solicitudes que 
por el cond,ucto de Ordenanza le pro- 
muevan los Jefes, Oficiales y Merito
rios, siempre que no estén en oposi
ción con lo mandado por S. M.

Art. 21. Tendrán un libro donde 
lleve el historial de todos los indivi
duos dél cuerpo.

Oficial cuarto, 5,400 id. id.: Alférez 
de navío.

Oficial tercero, 7,200 id.id.:id.id.
Oficial segundo , 9,000 id. id.: Te

niente de navío.
Oficial primero, 12,000 id. idem: 

idem id.
Comisario de Guerra, 18.000 idem 

idem: Capitan de fragata.
Comisario Ordenador, 30,000 idem 

idem: Capitan de navio.
Ordenador de Departamento, 40000 

idem id.: Brigadier.
Art. 4." Corresponde a este cuer

po llevar la cuenta y razon de lodos 
los individuos que sirven en la Ar
mada; intervenir, en la forma esla- 
blecida en el reglamento de contabi
lidad, la inversión de los intereses 
de la Hacienda y desempeñar el ser
vicio administrativo en las dependen
cias de la córte, departamentos, 
apostaderos, arsenales, tercios nava
les y provincias, establecimientos 
científicos y buques del Estado. tanto 
en Europa como en América y Asia, 
y cuantas comisiones determine el 
Gobierno.

Arl. 5,° En las funciones del ser
vicio en toda alternativa y concurren
cia de los Jefes y Oficiales de este con 
los demás cuerpos, se guardarán en
tre sí las recíprocas consideraciones 
que, á cada gerarquía y al ejercicio 
de las respectivas funciones corres
ponden, y los individuos de tropa y 
marinería obseryarán las prescripcio
nes que la Ordenanza previene, aten
diendo y honrando á las clases del 
cuerpo administrativo como á Ias mi
litares con que están asimiladas.

Art. 6.” Los Jefes y Oficiales de 
este cuerpo continuarán disfrutando 
los goces de embarco que les están 
declarados por Ordenanza.

Art. 7.° Cuando los buques en j 
que naveguen realicen alguna presa, 
tendrán la misma parte én ella que 
los Oficiales del cuerpo general, cu
yas consideraciones disfrutan.

Art. 8.* Asimismo tendrán dere
cho á retiro ó jubilación, según las 
leyes y.reglamentos vigentes, ó que 
en adelante se establezcan, y en 
igual concepto los que se inutilicen 
en conibate marítimo ó naufragio.

Art. 9.® Antes de encargarse de 
los destinés que obtengan se presen
tarán a los respectivos Jefes milita
res, y estos dispondrán sean dados 
á reconocer por quienes corresponda, 
y siempre que lo requiera la índole 
de las funciones que hayan de ejercer.

Árt. 10. Las clases esprésadas 
alojarán á bordo de los buques de 
guerra conforme determina el trata
do 5.°, título 2." de las Ordenanzas 
generales'de la'Armada.

Art. 11. Cuandd Viajen por tierra 
en comisión del servicio tendrán alo
jamiento y los demás auxilios que se 
señalan en iguales casos á las clases 
"militares con quienes están equipa
rados.

Art. 12. Todos los destinos afec
tos al cüerpó administrativo de la Ar
mada serán desempeñados por los in
dividuos de las clases qne los regla
mentos Ó Reales disposiciones deter
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Art. 22. Dará por sí las inslruc* 

clones que estimo oporlimas á los 
Ordenadores de depdidaráen-ro’, de los 
apostaderos y Coniisarms ¡le los ier^ 
dos navales y provincias e para el 
nieior deseinpeño de sus funciones, 
según lo crea conveniente al cornil- 
nicarh's las ordenes que emanen de 
la Superioridad.

Art. 23. Vigilará el exacto cum
plimiento del importante servicio de 
que están encargados los funciona
rios de la Administración; y para exi
girles la responsabilidad en lo forma 
que corresponda, procederá á averi
guar gubernativa^nenle los hechos, 
dando cüenta al Ministro del ramo 1 
para los efectós á que háyadugar.

Art. 24. dhhdará de que se baile 
siempre completo el número de .lo
fes, Oficiales y Meritorios que señalen 
los reglamentos, para cuyo efecto 
promoverá los espedientes de pro. 
puesta que correspondan.

Art. 25. Iguahnente formará los 
qué den lugar á que los funcionarios 
de este cuerpo que por ancianidad, 
enfermedades, achaques crónicos ú 
otras causas, no puedan desempeñar 

.debidamente las obligaciones propias 
de. sus respectivos empleos‘y hubiere 
necesidad de declararlos en aptitud 
pasiva.

CAPÍTULO IIÍ.

De los Ordenadores de deparlamento.

Ari. 26. En cada departamento 
habrá un Ordenador de esta clase 
que ejerza el mando administrativo 
,en la comprensión respectiva , pu- 
diendo ser dél mismó grado el Jefe 
del ramo en el apostadero de la Ha
bana cuando ascienda por antigüedad 
á el el que lo desempeñe hasta cum
plir el tiempo prelijado ó S. M. lo 
determine.

Serán Jefes inmediatos de los fun
cionarios del cuerpo , y por su con- 
duclo se comunicarán las órdenes del 
Director de Contabilidad en los asun
tos de sus airibuciones, y las quede 
sean trasladadas , bien por este Jefe 
ó por la Autoridad superior militar 
del departamento ó aposladei'o, con 
quien deberá entenderse direelamen
te.en lodos los asimto.s dél servicio.

Art. 27. Dirigirá el 1." de cada 
mes al Director de Contabilidad rela
ción del alta y baja ocurrida duran
te el anterior entre los Jefes, Oficia
les y Meritorios que tengan destino 
en la comprensión'de su mando.

Art. 28. Dará al propio tiempo 
cuantas noticias é informes les pida, 
cuidando , en lo concerniente al per- 
sonal del cuerpo, de observar la mas, 
estricta justicia é imparcialidad, en 
el concepto de que serán responsa
bles de su contenido.

Art. 29, Le corresponde nombrar, 
préviá propuesta del Interventor, los 

á .Ohciales y Meritorios que hayan de 
emharcárse de. dotacionuen los bu
ques de guerra; y sin propuesta, los 
que deban servir en las Secretarías 
y Comisarías de los arsenales, pu
diendo reclamaría, si lo creyere con
veniente, para la elección de Oficia

les que bubiéren .de(d.és,éDWW J
misiones csperwljés^ej servicio. (

Art. 30. Todos los años en fin de 
TX o vi irríi b r ó M ék? nV • rem-ibit-' á 1 'T)irec- 
‘tór de 'CuhldhFfMSll fes 441101'1005 de 
cada unoólcTosTélés; 'Diidales-y Me* 
ritorios quésTiúbieréri' pertérieckfe á 
la dotación de su -departamenlo has? 
ta fin de Octubre anterior, sujeloh* 
dose a la condition,‘ forma y modefe 
que estuviere vigdide^

Art. 31. Cuando un fúncionario 
del cuerpo ádidinistratívo'sed trasla
dado de imo á fdrb- dcpárlameñto ó 
ápósladeró de'TMratnar, el Oidena- 
dor del mismo pasada til del ríirévo 
destino copia^.eertilicada de su últi
mo informe, con arreglo á Orde- 
n á'n za.- • - ■ ■ ' ' ■ - ó d fe • ■ ve v d ;.r’d ; •

Arl. 32. ‘Lós Ordenadores de de* 
.partínnenlp,,s.(y,o ,.rgs.ponsab.¡es,; de la . 

. Qxaela obs.e,rv.aifeia.d.ç,e.stç i!eglai¡nen- j 
lo y del de Conipluiidad, ci|idáñ.d,o 
de que sus sub.ordiiaadp.s desempeñen i 
el servicio con oxactitiñl y, buen óf-* 
den , y muy espeeJaDnente .de con-' 
servar en toda su pureza la subordi-: 
nación irecomendada en las Ordenan
zas generales de la Armada y ileales 
órdciies vigentes;,, no tolerando por 
protesto alguno: dejen aquellos de 
estar con el traje de lodo servicio 
dentro de las dependencias.

CAPÍTULO IV.

De los Comisarios Ordenadores.

Art. 35. Los Comisarios Orde- 
1 a dores ejercerán los destinos de In- 
lervenlores de los departamentos, de: 
la OrderíaciOn general de Pagos, Co
misaría del arsenal de la Carraca y 
de la Ordenación del Apostadero de 
la Habana.'' • ' ' '

Art. 54: Elqintenenior es el se
gundo Jefe dél buerpo eh el departa* 
ínenlo, y sustituirá ai Ordenador én 
ausencias ó 'énfermedades,' y á aquel 
el Comisario de -Guerra mas antiguo 
que exista en ia'Intervención.

Arl. 33. En el mes de Octubre 
de cada año redactará y femitirá al 
Ordenador del departamento los in
formes de que trata el art. 50.

Arl. 36. Cuándo lo ordene dicho 
.Jefe le dará las nolic-ias ó informes 
que le pida sobre todos los espedien
tes ó incidencias del servicio, como 
igualmente con relación al personal 
del euerpo, sin perjuicio de que le 
esponga, en los casos que Io consi
dere necesario,-'Cuanto crea conve
niente.

Arl. 37. Llevará el detall del cuer
po en la comprensión de su, departa
mento, pasando én fin de cada mes 
al Ordenador dél mismo las relacio
nes de alta y bajá ocurridas.

Art. 38. Formará las propuestas' 
de que Irada él art. 29 y démás que 
le fueren , reclamadas por el Orde
nador.

Art. 39. Corregirá con prudencia 
las fallas en que puedan incurrir sus 
subordinados', procurando se obser-' 
ve en la dependencia de su cargo la 
mas rigorosa disciplina, dando parle 
al Órdenador si sus amonestaciones 
no fueren atendidas.

. z AtL 40. Al Ordenador del aposta
dero de la Habana corresponde cuan
to se consigna en ei capílullo 111 para 
Io5.de deparlamenlo.

‘ ¡CAPÍTULO V.

De los Comisarios (ie Guerra.

Art. 41. A este gradó correspon
den los destinos siguientes:

Ordenación dei apostadero de Fi
lipinas. .

Intervención del apostadero de là 
Habana.

: Comisarías de los arsenales de Fer
rol y Cartagena.

Comisarías de revistas de los de
partamentos.

Comisarías de los tercios navales y 
de la provincia do Puerto-hico.

También desempeñarán el cargo 
de OrdenadoresTle escuadra ó divi
sion, (.'11 cuyo caso tendrán,e,l aloja
miento y considérocioñés señaladas 
en las Ordenanzas dé 1795.

Arl. 42. Las alribuciónes y debe
res del Ordenador de Filipinas, del 
Interventor de la Dirección de Con
tabilidad , que debe eñlenderse serlo 
de la Ordenación general de Pagos, y 
del de la Habana, son las que respec
tivamente so consignan en los capí
tulos ÎII y IV de este reglamento.

CAPITULO VI.

De los Oficiales.

Art. 45. Desempeñarán los desti. 
nos consignados en la plantilla que 
rija y los démás que el servicio re
clame.

Art. 44. Los Oficiales primeros 
que en las dependencias de Contabi
lidad, en la córte y departamentos 
ejerzan de Jefes de sección, dirigirán 
inmedialamenle los trabajos de las 
mismas, velando por el buen desem
peño de los asuntos que les pertenez- 
qa,.y serán responsables de cualquier 
falta ú omisión que perjudique los 

¡ intereses de la Hacienda ó de los 
■ particulares.
1 Art. 45. Cuidará cada Jefe de 
sección de conservar una colección 
de Reales disposiciones que tengan 
conexion con su cometido.

Arl. 46. En lodo buque que cuen
te desde 500 plazas de dotación se 
embarcará,un Oficial segundo Conta
dor, y. en los de menor porte un Üfi- 
cialTcrcero, ,

Arl. 47. Los Contadores de los 
buques en que esté asignado un Me
ritorio vigilarán con especial atención 
el cumplimiento exacto de sus debe
res, sin disimularles la mas leve falta, 
procurando instruirlos en los porme- 
n ores de la con labilidad.

fiSe continuará,}

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia ci
vil, empleados de vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura de Maria 

Fausta González Lopez, cuyas señas 
se éspresan á conliñUacíon, que en 8 
del actual se fugó de casa de sus pa
dres, vecinos de Frómista, remitién- 
dóla si fuese habida á mi disposición;, 
Valladolid 23 de Marzo de 1858.== 
Clemente de Linares.

Señas. Edad'54 años, estatura re
gular, pelo castaño Oscuro, ojos azu
les, nariz regular, un poco estrecha 
de barba, color moreno, tiene algu
nos lunares en la cara.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia civil, 
empleados de vigilancia y demás de
pendientes dé mi autoridad, procura
rán averiguar el paradero de un ca
ballo, cuyas señas se espresan ó con
tinuación, que en 15 del actual desa
pareció, de, los pastos de Benafarces, 
y es propiedad del guárda municipal 
Ildefonso García, entregándolo si 
fuese habidp al Alcalde de la citada 
villa. Védladolid 23 de Marzo de. 1853. 
^elementé de Linares. . fe '

Señas del caballo. Edad cerrada, 
alzada seis cuartas y media escasas, 
pelo castaño oscuro, esquilado de la 
crin, la tabla del pescuezo pelada, y 
algunos corrosen la cabeza; lleva una 
untura en el pescuezo y brazUélos 
por hallarse picado, con una lesión en 
el brazo derecho, una matadura en 
el lomo y rozado en el dorso: lleva 
una cabezada dé baqueta forrada de 
lo mismo y él ramal atado al pes
cuezo. ;

Gobierno de 'la provincia de 
Valladolid.

RECTIFICACION.

Én la comuñicacion recibida en 
este Gobierno de provincia e inserta 
con fecha 10 del corriénle mes de 
Marzo en el Boletin oficial del Jueves 
11 del mismo, núin- 40, se padeció una 
equivocación involuntaria en la cual 
decia así: El Juez de primera instan
cia de Rioseco, etc., entiendase de 
Villalón.

Administración principal de Hacien
da pública de la provincia de

Valladolid.

Debiendo encargarse el Banco de 
Valladolid de la recaudación de las 
contribuciones territorial é industrial 
de esta,provincia, menos de las de 
los pueblos de Rueda y Villanueva de 
Duero en virtud de Real orden de 11 
del actual, y teniendo que dar prin
cipio á la cobranza ‘desde el segundo 
trimestre de este año, se hace preci
so que todos los Sres. Alcaldes á es- 
cepcion de los dos pueblos citados, 
remitan á la Administración de m 
cargo una copia certificada del repari' 
limiento aprobado para el año actual, 
y los recibos de talón que sellados si
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les devolvieron con el citado reparti
miento; teniendo entendido que á 
pesar de la tolerancia que hasta ahora 
he observado con los que no han 
cumplido los diferentes servicios que 
se les ha encomendado; en el caso 
presente prevengo álos Alcaldes y Se
cretaries de Ayuntamiento que sufrí- 
ránirremisiblementeunacomisión de 
apremio con 30 rs. diarios cuyas die
tas tendrán que satisfacer esclusiva- 
mente entre los dos al comisionado; 
si para el dia 31 del presente mes no 
remiten los documentos que se recla
man por esta circular. Los Ayunta
mientos que todavía no han presenta
do los repartimientos, acompañarán 
al original cuando lo verifiquen, dos 
copias certificadas del mismo. Valla
dolid 22 de Marzo de 1858,=Justo 
Gonzalez Romero.

Administración principal de Hacien
da pública de la provincia de 

Valladolid,

En circular fecha de ayer se hace 
saber por esta Administración á los 
Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, que el Banco de Valladolid 
debe encargarse de la recaudación 
de las contribuciones territorial é in
dustrial de los mismos, menos los de 
Rueda y Villanueva de Duero, desde 
el 2." trimestre del año actual , y al 
efecto se hace indispensable que di
chos Sres. Alcaldes remitan á esta 
dependencia para el dia 6 de Abril 
próximo sin falta alguna una copia 
certificada de las matrículas del Sub- j 
sidio industrial del corriente año que 
tienen aprobadas, acompañando al 
nmnin tiemno la matriz con los reci- i - . ,piopio uempu id berse escrito tambien al principio-de
bos de talón de los 1res últimos tn- . ;

4 la memoria.
mestres que fallan recaudar en el ^^^^ ^ ^ j^^ que obtuvieren
concepto que de no veril,carlo as,. ^^ ¿.^’ ^^ serán abiertos
sufrí,-an las mismas cons^aeneias I ^^^.^_^ ^^
con qun.se les con,n,na en dicha cr- ,^^. ^^ ^^^
ciliar, respecto los repartimientos de ’autores, estos serán llamados por el 
territorial. Presidente, de quien recibirán, ,

Se advierte a los Sres. ilealdes de ^.^
los pueblos que todavía no han pre ,„ medalla de oro,
sentado las matriculas, acompañen ^,_ J^ respectivamente. Des- 
al on^^inal dos copias certificadas de * - iai 1 .^ se quemaran cerrados los plie-
la misma. Valladolid 23 de Marzo de * ‘ » i A 'A • í » gos correspondientes a las demas me-1858.=Justo Gonzalez Romero. ’ . / .morías admitidas al concurso.

_____ Lasque vinieren después dél 30 de ,
Setiembre de 1858, no serán admití-

ANUNCIOS OFICIALES. das al concurso. Se invitará pública- 
.-^^oeacu^ mente á sus autores á que en el tér-

\ mino de un año pasen á recobrarías 
Academia de Medicina y Cirugía de jg jg secretaria de gobierno de la 

Barcelona. Academia, mediante los requisitos
establecidos; mas si finido aquel pla- 

FrogramaDEL concurso a LOsrRE- ^^^ ^^ hubieren presentado , los 
Míos DEL AÑO DE 1858. pliegos cerrados correspondientes á

Para adjudicar los premios corres- dichas memorias serán quemados en 
pondienles al año 1858, en conformi- la sesión pública inaugural de 1860. 
dad á la disposición testamentaria dei Las memorias admitidas al concur- 
sócio de número Dr. D. Francisco so pasarán al archivo de la Academia 
Salvá y Campillo, esta Academia abre como propiedad suya.
un concurso público sobre los dos Los Sres. Sócios de número no 
puntos siguientes: pueden concurrir á este certamen,

1 .” Escribir la observación pun- pero sí los Sres. corresponsales.
tual y exacta de una epidemia ocurrí- Barcelona21 de Diciembre de 18d7. 
da en España. =Et Vice-Presiden le, Marcos Bertran.

2 .° Deslindar con hechos prácti- =El Secretario de gobierno, Emilio 
eos bien comprobados los casos en l Pi y Molist.

que son preferibles los preparados | 
del iodo á los del mercurio para la 
curación de la sífilis; los inconvenien
tes que suelen ofrecer, y la confianza 
que se puede tener en ellos para una 
curación verdaderamente radical.

Para cada uno de estos puntos ha
brá un premio y un accésit.

El autor de la memoria que resol- 
viere mejor, en concepto de la Aca
demia , cualquiera de ambos puntos, 
obtendrá el premio. El autor de la 
que sobre uno ú otro de los mismos ; 
fuere colocado en segundo lugar, ' 
en virtud de la correspondiente cali
ficación, recibirá el accésit. ■

El premio consistirá en el título de 
Sócio corresponsal de esta Corpora-, 
cion , nna medalla de oro y la impre- 
sion de la memoria (siempre que es
té escrita en lenguage correcto, y no ; 
qontenga ideas contrarias á la reli
gion ni à la moral), á espensas de la 
Academia, que regalará al autor 200 
ejemplares.

El accésit consistirá en el título de 
Sócio corresponsal. ,

Las memorias que traten del pri
mer punto, habrán de estar escritas 
en castellano; mas las que versen so
bre el segundo, serán admitidas tam
bién escritas en latín, francés, italia
no, inglés, alemán ó portugués.

Las memorias han de hallarse en: 
la Secretaría de gobierno de la Acá-: 
demia el dia 50 de Setiembre de 1858.

Ninguna memoria vendrá con fir
ma ni con rúbrica de su autor, ni co
piada por él, ni con sobrescrito de su 
letra.

El nombre del autor y el punto de 
su residencia se espresarán denti^; 
de un pliego cerrado, en cuyo sobre 
se pondrá un epígrafe, que ha de ha-

Ayuntamiento Constitucional de 
Pozaldéz.

EL repartimiento de la contribu
ción territorial de esta villa y cor
riente año, se espone al publico en 
la Secretaria de este Ayuntamienlo 
por término de 8 dias, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletin ofldal áQ la provincia, duran
te los cuales los contribuyentes com
prendidos en él podrán hacer las re- 
clam,aciones que crean á su derecho, 
.pues pasado ninguna se oirá. Pozaldéz 
Marzo 20, de ,1858.=El Presidente, 
Felix, de Castro.

Ayuntamienlo Constitucional de 
Valladolid.

EÍ Excmo. Ayuntamiento de esta 
CapitalLha acordado proceder al ar
riendo del ’Pradillo de San Sebastian 
por lin año y renta de 800 rs.

Al efecto ha'señalado para celebrar 
el primer'rematé el dia 28 dei actual 
y para el segundo el 6 de Abril 
próximo, desde la hora de las doce 
de là mañana , en una de las Salas de 
la Casa Consistorial.

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Secretaría de la mu
nicipalidad. Valladolid 18 de Marzo 
de 1858.== El Presidente, Antonio 
Florencio de Vildósola. —P. E. D. S., 
JulianiMayzonada', Oficial 1.“

Alpalília. Gon§titucio}m^ de 
,Ve^ci.de RuippnGtí.

En los días 4 y 1L del próximo Abril, 
de once á once y media de sus maña- 

.nas, ,.se subastan, en. público remate 
los pastos del término de Oteruelo, 
agregado á esta villa. Los que quieran 
interesarse en la subasta, pueden 
acudir en los dias y hora marcadas á 
la Casa .Consistorial de esta villa. 

. donde tendrán lugar los remates bajo 
el pliego de condiciones que se halla 

. de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento,. Vega de Ruiponce 16 
de Marzo de .1838,=El Alcalde, Ma
riano iMoneada.

Don Plácido Garcia, Alguacil de esle 
Juzgado y Jaez en comisión por de
legación del gue lo es en esta Capi
tal y su par Ijdo.^

Por el presente segundo edicto ha
go saber: Que en virtud de providen
cia del Juzgado de primera instancia 
de esta Ciudad de Valladolid, se está 
procediendo á la venta judicial de los 
.bienes embargados á Victoriana Gó
mez, viuda, yecinarde Arroyo; su re
mate público .se’ verificará y está se
ñalado para el dia 4 de Abril próximo 
y hora de las diez de su mañana , en 
la Escribanía del actuario D. Victor 
G. Bendito Marqués, plazuela de la 
Libertad, núm. 9, cuyos bienes son 
los siguientes : la tercera parte de 
una casa en el pueblo de Arroyo, 
compuesta de habitaciones altas, ba
jas, bodega y sobrado, con corral de

entrada, cuya tercera parte está, tasa
da en 2,682 rs.=üa pajar y corral 
contiguo á dicha casa, tasado en 1,134 
reales.^Un pajar con corral, que 
consta de 1,858 piés superficiales, 
tasado en 2,586 rs.=üna viña en 
término de Simancas, al pago de Bo- 
daslillo, de cabida de cuatro aranza- 
das, de 400 cepas cada una, tasada 
en 3,925 rs,=Otro majuelo en tér
mino de Arroyo, pago de Monfrio, de 
aranzada y media, tasado en 1,500 
reales.=Ot.ro en dicho término, pago 
de la Copera, de cabida de cuatro 
aranzadas, tasado en 3,200 rs.=üna 
cuba con arcos de hierro y pollinos, en 
660 rs.^Un carral con arcos de yer
ro, en 160 rs.=Y otro id., en 96..rs. 
Cuyos bienes fueron embargados? co
mo queda espresado á Victoriana,Gó
mez., viuda, vecina de Arroyo, para 
hacer pago á su hija Maria de la Paz 
Morohon y Toribio Gómez, vecino de 
Simancas. Dado en Valladolid á .20 
de Marzo de 1858.=Plácido Gapía. 
=Por su mandado, Victor G. Bendito 
Marqués.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Domingo 21 de Marzo de 1858.
Rs. vn. Mrs.

Han ingresado en este 
dia correspondiente á 
32 imponentes, la can
tidad de. . ..................

Se ha devuelto á pe
tición de 2 interesados, 
la cantidad de..............

2,564 .

2,195 12

El Director de Semana 
Severiano Ámo.

»aa> e® e <s

Se vende un molino harinero con 
tres pares de piedras francesas, lim
pia y cernino para las mismas; fábri
ca de panadería en el mismo local, 
con habitaciones, cuadra, pajar y 
unas pocas tierras y viñedo. La per
sona que quiera interesarse en su ad
quisición , puede pasar á verlo en el 
término de Dueñas, pago de San Mi
guel, Y á tratar con su dueño en Va- 
lladolid, calle de Bodegones, núm. 6.

PALMAS.

José Ferrandez, el esterero de la 
calle de Cantarranas núin. 67, ha 
recibido ya un gran surtido de palmas 
de diferentes tamaños, para el próximo 
Domingo de Ramos. Tambien se ad
miten encargos para fuero.

En el mismo establecimiento so ri
zan de diferentes gustos á precios 
convencionales, quedando complaci
dos sus muchos favorecedores.'

VALLADOLID :
Imprenta de Manjarrés y Compañía, 

plazuela de la» Angustias, nú/m. 3.
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